
f[ DrREccroN AD^ rNrsrRAcroN DE EDUcAcroN MUNtctpAL
§L- t Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DONA
MARIA EUGENIA NAVARRETE SANDOVAL

DECRETO ALCALDtctO N' 1224
CHILLAN VIEJO, l S FEB Z0n

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo"
5.- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante

CONSIDERANDO;
a).- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

b).- Decreto alcaldicio N'1016 de fecha 16.03.2016, que aprueba
contrato de trabajo con carácter indefinido a contar del 01 .03.2016 a doña María
Eugenia Pilar Navarrete Sandoval.

c). - Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales de PREVIRED,
donde se certifica que están al día las cotizaciones de Doña MARIA EUGENIA
PILAR NAVARRETE SANDOVAL, hasta el mes de ENERO del 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha O1 .02.2023, de Don

MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, Cédula de ldentidad
N"09.334.241-0, como Asistente de Educación Especial en el Liceo Pacheco
Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, con 44 horas cronológicas semanales, a
contar del 01 .02.2023.

3.- ANOTESE, Comun , RegÍstrese y Remítase, este
Decreto con los antecedentes ntraloría Re ional de Ñuble
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2.- IMPUTESE el gasto que irroga el presente Decreto al Presupuesto
Municipal de Educación Vigente Area de PlE.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
láunicipalidad de Chitlán Viejo

OE CONTRATO DE TRA

En chillán vie]o,01 f' ; ''a'1 
, entre la llustre Municipalidad de chillán Vielo, Persona Jurídica de Derecho

Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, cédula
de ldentidad No13.842.502-9, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Serrano N' 300, en adelante, el
Empleador y, doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, de Nacionalidad Chilena, de estádo
civil Casada, RUN N" 09 334.241-0, de Profes¡ón u Oflcio Técnico en Educación Especial, domic¡liada en Calle
l\¡archant No 475, Chillan Vielo, en adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Finiqu¡to de Trabajo que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO. - La llustre Mun¡cipalidad de chillán Viejo, representada por su Alcalde Don JORGE ANORÉS DEL
Pozo PASTENE. declara haber contratado a doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDoVAL, quien

se ha desempeñado desde el 12.07.2014 hasta 3'1.01.2023, como Asistente de Educación Especial en el Liceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo en virtud de las normas del Código del Trabajo y
supletoriamente de la Ley 21.109, vía f¡nanciam¡ento PlE.

SEGUNDO. - En este acto la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pone término al contrato de Trabajo con doña
MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL por la causal contemplada en ARTICULO 8'
TRANSIfORIO DE LA LEY 21.109.

TERCERO. - Doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, recib¡rá de parte de su Ex Empleador
llustre ¡/unicipalidad de Chillán Viejo, la suma de $ 4181 996.- (cuatro millones ciento ochenta y un m¡|,

novecientos novenla y seis pesos) por conceptos y en las condiciones que se indican a continuación:

1 (+)Feriado Legal (Febrero) $ 497.304.-
2 (+) Años de Servicios (09) S 4.475.736.-
3. C )Aporte Seguro de Cesantía -S 791.044.-

Total finiquito $4.181.996.-

El monto de $4.181.996.-, es pagado en este acto con cheque nominat¡vo del Banco BCI N"-lLI¿f- de fecha
05 lff I 21 , que el trabajador rec¡be en este acto a su entera sat¡sfacc¡ón, conforme Subvención PlE.

CUARTO.- La llustre Municipalidad de Chillán Viejo v¡ene a declarar que a doña MARIA EUGENIA PILAR
NAVARRETE SANDOVAL se le adeuda el Bono de Desempeño Laboral cuota N'02 u otra bon¡f¡cación otorgada
por Ley m¡entras se manluviese vigente la relac¡ón laboral, cuyo pago será efectivo una vez transferidos los
recursos por el organismo que corresponda.

QUlNfO. - Doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, viene en declarar y dejar exPresa
constancia que durante todo el tiempo que prestó servicios para la llustre ¡¡unicipalidad de Chillán Viejo, recibió
de esta, integra, correcta y oportunamente todas las remuneraciones, imposiciones, benefic¡os y demás
prestaciones que pudieron corresponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado o por
Ley. En consecuencia, nada se ¡e adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro, sean de origen
legal o contractual, derivados de la prestac¡ón de servicios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no
tiene reclamo ni cargo alguno que formular en contra de su ex empleador la llustre l\4unicipalidad Ch¡llán V¡ejo
Departamento de Educación.

SEXTO.- En razón de lo anter¡or, doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, declara as¡mismo
no tener cargo ni reclamo alguno que formular en contra de la llustre ¡/unicipal¡dad de Chillán Viejo, razón por la
cual le otorga a esta el más amplio y completo liniquito y cancelación por lo que nada se le adeuda por concepto
alguno, declarándo que no tiene problema, trám¡te o cuestión pendiente alguna respecto a la causal de lo
anterior, el trabajador procede a renunciar a toda acción pido, cobro de prestaciones, vulneración de
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